
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
Señor Juez, le informo que se encuentra vencido el traslado 
concedido del avalúo presentado por el ejecutante, sin que se 
presentaran observaciones . A despacho. 
 
Caucasia, 25 de abril de 2022 

 

 

 

 

RUBIELA INÉS ÁNGEL GUTIÉRREZ 
Secretaria  

 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Banco Agrario de Colombia 

Demandado  Efrén Figueroa Blanco y otra 

Radicado  05154 31 13 001 2015-00296 00 

Asunto  Aprueba avalúo 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho APRUEBA 

el avalúo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 015-17150 de la ORIP 

de Caucasia, por no presentarse observaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ  
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